
Un real número. Lunes 28 de Abril de 1879. Núm. 129. 

/ 7 

m LA m o m m m LEm 
ADVERTENCIA OFICIAL 

• Luego quo los Sres. Alcaldes y Secrclarlos reciban 
í o s números ílel BOLETÍN quo correspondan al distrito, 
dUponrirnn que stí lije nn ejemplar en el sit io de cos
tumbre donde peroianecerá hasta el recibo del minuro 
siguiente. 

Los Secretnrlos cuidarán de conservar los HOLETWES 
co leec ionadosorüc i i adamonte para su encuaderoacion 
que deberá verificarse cada aflo^ 

SE 1'UBLlüA LOS LUNES, Jf lEKCOLES V VÍEíiNES 

So suscribe en ta imprenta de Rafael Garzo é Hijo*, Plegaria; U , 
(Puesto de los Huevos) á 30 rs. el trimestre y 50 el semestre pafio 
anticipado. 

Números sueltos un real.—Los de anos anteriores i dos reales. 

ADVERTENCIA EDITO/UAL 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto la* 
que se¡m á í n s l a n c u de parte no pobre, se insertaran 
oficialmcnLc; asimismo cualquier anuncio concernientr 
al servicio nacional, que diuian<' de las ni limas; los de 
in t e rés particular previo el pago de un r t a l , por cada 
linea úc inse rc ión . 

P A R T E O F I C I A L 

P M S I D I S C U B » l COHSIIO DI MIIIiaTEOt 

S . M . el E e y (Q . D . G . ) c o n t i n ú a 
en la Corte s in novedad en su impor
tante sa lud . 

De i g u a l beneficio disfrutan l a 
S e m a . S ra .P r incesa de A s t ú r i a s , les 
Se rmaa . Sras . Infantas D o ñ a Mar ía 
d e l P i l a r , Do-fia M a r í a de l a T a i 7. 
D o ñ a M a r í a E u l a l i a . 

""GOBIÉRÑOTE PROVINCIA. 
Circu la r .—Ni im. 125. 

E L E C C I O N E S . 

En cumplimiento de lo orde
nado en el art. 92 de la ley elec
toral de 28 de Diciembre de mil 
ochocientos setenta y ocho, he 
dispuesto publicar á continua
ción las listas numeradas de los 
electores que han tomado parte 
en la votación que para el nom
bramiento de Diputados á Cortes 
se efectuó en el dia de ayer, en 
los distritos <lo esta provincia. 

León 21 de Abril de 1879. 
E l Gobi-rnador, 

Antonio de SIcUlna. 

D I S T R I T O D E L E O N . 

Sección de Armunia. 
L i s i a (fe los electores p i e h¡m v o l a 

do en l a elección de Diputados á 
Cortes en esta Sección . 

S ¿ NG>IlfflES T APILLIBO». 

1 Santos Aba rez 
H Lu i s Guerrero 
3 Manuel de Soto 
4 Valentin Fernandez 
£ Manuel Arias 

. 6 Pablo-González 
7 Manuel Alvarez Blas 
8 Antonio Alvarez Alvarez 
9 Doneto Cuvillas 

10 Agust ín de Soto 
11 Miguel Alvnrez 
12 Berauvilo (le Soto 
13 Narciso Crespo 
14 Martin López 
15 Fernando de Soto 
16 Juan Alvarez 2.* 
17 José Alvarez. menor 
18 José Casado Vil lanueva 
19 Tomás Carballo 
20 José Carballo , 
21 Manuel Alvarez Alvarez 
22 Lorenzo Alvarez 
23 Juan Antonio Calvo 
24 Francisco Feroandez Martínez 
25 Gregorio Fernandez 
26 Gabriel Alvarez 
27 Felipe Hidalgo 
28 Manuel Alonso 
29 Manuel Alonso García 
30 José Alvarez 1* 
31 Manuel Alvarez Pérez 
32 Ventura Blanco 
33 Isidoro Alvarez Casado 
34 Valerio González 
35 Beruardo de Soto Rodríguez 
36 José de Soto 
37 Vicente Hidalgo 
Íl8 Gregorio Hidalgo 
39 Lorenzo Bacas 
40 Juan Fernandez Andrés 
41 Diego Alvarez Martínez 
42 Eugenio Hidalgo 
43 Isidoro P u e r h 
44 Justo Alvarez. 
45 Felipete Alvarez 
40 Francisco Alvarez García 
47 Francisco Alvarez Gut ié r rez 
48 Juan Alvnrez 1." 
49 Narciso de Soto 
50 Santiago Rodríguez , 
51 Iiidoro Alvarez Al ler 
52 Marcelino Alvarez Blas ; : 
53 Silvestre Casado . 
54 Pedro Fernandez Villasant* 
55 Francisco Fernandez Baca* 
56 José García Saez 
57 Tomás Fernasdez Cubr ía 

58 Manuel Alvarez Simón 
59 Miguel Canseco 
60 Gabriel Alonso 
61 José Antonio Nuevo 
62 Agustín Gutiérrez 
63 Isidoro Robles 
64 Nicolás Guerrero 
65 José Campomanes 
66 Sebastian A r l a i 
67 Miguel Arias 
68 Tomás González 
69 Tirso Santos 
70 Luais Guerrero 
71 Pío Martínez 
72 Manuel Alvarez Soto 
73 Santiago Alvarez 
74 Benito A i a u j o 
75 Vicente Alvarez 
76 José Páramo 
77 Francisco Soto 
78 Manuel Bacas 
79 Pascual Alvarez 
80 Gaspar Calvo 
81 Justo Alvarez Campomanes 

S a n obtenido votos. 

D . Antonino Sánchez Chicarro, 
cincuenta y siete. 

D . Dámaso Merino, venticuatro. 

A Y U m i I E U T O S . 

A l c a l d í a cons t i tuc iona l 
de C u t i l l a s de los Oteros. 

Los que posasn lincas rústicas ó ur
banas en este distrito municipal, & quie
nes por un olvido involunlario, no se 
li'3 iiaya entregado cédula para su de
claración, se scmráo reclamar de esta 
Alcaldía en el término que para la dis
tribución y recogida de las mismas ha 
seQalado la Superioridad. 

Gubillas de los Oteros 2 i de Abril de 
1879.—El Alcalde, Juan Fernandez. 

Alca ld ía cons t i tuc ional 
de Cabreros del R i o . 

Los que posean fincas rústicas ó ur
banas en este Dislrito municipal, que no 

se les haya entregado cédula para sus 
respectivas declaraciones, las reclama
rán de esta Alcaldía en el término qu* 
para la distrlbucirn y recogida de las 
mismas determina el Reglamento. Ca-
brerca del Itio 23 de Abril de 1879.— 
El Alcalde, Juan García. 

Dehiondo ocuparse las Juntas prrlcia 
les de los Ayimlamii'nlos que á cooti 
nuacion se expresan en la recülicacion 
ilol aiuillaramtenlo que ha do ssrvir' do 
base para la derrama de la conlribucion 
del áfln económico de 1879 4 1880, 9» 
hace preciso que los contribuyentes por 
este concepto presenten en las respecti
vas Secretarias, relaciones juradas do 
cualquiera alteración que hayan tenido 
en su riqueza en el término de 15 días: 
pues pasados sin que lo verifiquen les 
parari lodo perjuicio. 

C'astrillo de la Valduerna. 
Rastrillo de les Polvazares. 
Enclnedo. 
Garra fe. 
Tiiroia. 

AUDIENCIA DEL TERRITOKIO 

de U 

AUDIENCIA DE VALLADÜL1D. 

El Escmo. Sr. Minislro de Gracia y 
Justicia ha comunicado al linio. Seflor 
Presidente de esta Audiencia en 4o del 
actual, la Real orden si^iiiente: 

«limo. Sr.: Por el Ministerio de la 
Guerra se dice & esto de Gracia y Justi
cia, con fecha 14 de Marzo último, lo 
que siguo: 

Excmo. Sr.: Tomando en considera
ción las razones que expuso el Capitán 
General de Valencia, en una comunica-
cirn que dirigió i este Minliterio c«n 
fecha 4 de Febrero último; el Rey 
(q. D. g.) ha tenido á bien disponer sig
nifique i V . E . la conteniencia de qa» 

_ _ J ¡ J 



cuando los Jueces de primera instancia 
procedan judicialmente contra loa indi
viduos del Ejército que se bailen con 
licencia ilimitada, r e c t o destinados á 
Ultramar y disponibles y eo situación de 
Kesem. dén conocimiento & la aulori-
dad militar del distrito ó provincia res
pectiva, al empeiar el procedimiento y 
al sentenciar [6 disponerla prisión del 
delincuente, i fin de que por dicha au
toridad militar tenga el cuerpo i que 
Hijuel pertenece notieia segura de sa 
(uradero y situación, pueda anotarse en 
sa filiación el castigo de que se hubiere 
hacho merecedor y se eviten entorpeci-
inieDlos siempre perjudiciales al bien 
ilel servicio.» 

Lo que de orden del l imo. Sr. Presi
dente se inserta en los BoiBiiüssoFi-
CIAIIS para conocimiento de lo» Jueces 
de primera instancia del distrito de esta 
Audiencia y su mis exacto cumpli
miento. 

Valladolid 24 de Abril de 1 8 7 » . — 
E l Secretario de Gobierno, Baltasar Ba
rcina. 

ANUNCIOS OFICIALES. 

COHíSIO.V ESPECIAL DE ESTÍDISIICÍ 

PX u 

RIQDEZA. T E R R I T O R I A L 
D E L A PROVINCIA DE L E O N . 

Recordando e l cumplimiento de lo 
prevenido en c i r cu l a r de 6 de l cor
r i en te s o i r e recogida de cédulas 

de amil laramientos . 

Apesar de la urgencia con que esta 
Comisión reclamaba las noticias que van 
indicadas para dar cuenta á la Superio
ridad del estado en que' se encuentra la 
recogida de cédulas en la provincia, m i 
chos Alcaldes no lo han verificado a ú n , 
y i estos se dirige de nuevo la misma, 
previniéndoles que si no eonlestan lome, 
dlatameale de una manera clara y ex
plícita 4 la circular .ya citada, solicitará 
del Sr. Gobernador civil la imposición 
de multa contra los que se hagan mere
cedores de ella por su injustificado s i 
lencio.. 

León 24 de Enero de 1879.—El Jefe 
de la Comisión, Jacinto Zubiri. 

En circular fecha 6 del borriente se 
previno i . los Sres. Alcaldes, Preiiden-
tes de las Juntas municipales de amilla
ramientos participarán á esta Comisión 
A vuelta de correo si habla terminado la 
i-acogida de cédulas y en caso afirmati
vo qué número de propietarios ó en que 
proporción se encontraban los que no 
las hablan entregado estendidas á los 
agentes por quererse aprovechar del l i l -
lirao plazo concedido que termina en fiu 
del presente mes. 

En dicha circular se escilaba además 
t i celo de las Juntas municipales á ña 
de quo penetrándose de la importancia 
de este semino cooperarán por todos 
los medios de que disponen á su más 
pronta tórmloacion ó hicieran entender 
A todas las personas obligadas á presen
tar cédulas, que se procedería contra los 
que falten á er , i deber en la forma que 
dispone el Reglamento, sin contempla
ción de ninguna especie; advirtiéndoles 
que se equivocaban los que ereyeran 
que coa la resistencia pasiva han de en
torpecer estos trabajos y la rectifioacion 
de loe amillaramientos, puesto qua e) 
Gobierno puede luego disponer de ele
mentos sobrados para practicar por s i 
todo1 aquello en que no se le hubiera 
prestado la patriótica y noble coopera-

' clon que con taato empeño viene sol i 
citando. 

Circular á los Alcaldes encargándoles que 
en loa oficios que dirijan á esta Comi
sión no traten mis que de un asunto 
determinado. 

Observa esta Comisión en la corres
pondencia que recibe de lus Alcaldes de 
la provínola, que estos con escasas ex
cepciones tratan en un mismo oficio de 
asuntos diferentes, inconexos muchas 
veces, involucrando asuntos que tienen 
diversa tramitación y colocación. 

Para evitar este procedimiento que 
trae á esta oficina la confusión consl -
guiente, encargo á los Sres. Alcaldes 
hagan entender á los Secretarios de los 
respectivos municipios la conveniencia de 
que en cada oficio no traten más que de 
un asunto determinado haciendo al már-
gen la indicación de él , en la inteligen
cia de que serán devueltos en lo sucesi
vo cuantos oficios contengan el defecto 
expresado, pues asi conviene al buen 
érden administrativo tan necesario en 
las oficinas municipales como en las d t ' 
Estado. 

León 25 de Abril de i 8 7 9 - E l Jefe 
de la Comisión, Jacinto Zubiri. 

ARTILLERÍA. 

Comandancia general S u i i m -
peccion del d i s t r i t o de C a s t i l l a 

l a V ie ja . 

AXUNCIOS 
Vacante eu la fundición de bronces 

una plaza de maestro de taller de ter
cera clase, dotada coa el sueldo anual 
de l .200 pesetas, opción á derechos pa
sivos y á los ascensos reglaraenlarios. 

Las oposiciones para cubrir dicha va
cante se verificarán ante la Junta facul -
tativa del citado Establecimiento, dando 
principio el día 15 de Julio próximo ve
nidero con sujeción al programa de exá
menes que estará de manifiesto eo las 
oficinas de las Fábricas de Oviedo y 
Trubia, y en los Parques de Ciudad Ro
drigo, Gljon y Valladolid. 

Los aspirantes remílirán sus instan
cias á la Dirección general de Artillería 
ántes del dia primero del citado mes, 
acompadando certificación de bueaacon-
ducta 

Es copia.—Valladolid 22 de Abr i l de 
1879.—El Brigadier, Comandante ge-
oeral, Bamon Ibaflez Jadea. 

31 -

Vacante en la Fábrica de pólvora-, de 
Granada una plaza de maestro de taller 
de tercera oíase, maquinisla, dotada oón' 
el eneldo anual de 1.200 pesetas, opción* 
i derechos pasivos y i los ascensos re
glamentarios. 

Las oposiciones á fin de cubrir dicha 
vacante tendrá lugar ante la Junta fa
cultativa de la citada Fábrica, dando 
principio el dia 1S de Julio próximo ve
nidero, ion sujeción al programa de 
exámenes que estará de manifiesto en 
las oficinas de (a Fábrica de Trubia y 
Oviedo, y en los Parques da Ciudad 
Rodrigo, Gljon y Valladolid. 

Los que desee» tomar parte en las 
oposiciones lo solicitarán por instancias 
que dirigirán i la Dirección general de 
Artillería ántes del dia primero del cita
do mes, acompasando certificación da 
buena conducta. 

E i copia.—Valladolid 22 de Abril de 
1879.— E l Brigadier, Comandante ge
neral, Ramón Ibafiez Jafiez. 

C A S T I L L A L A VIEJA. 

/ ¡ o m á n d a n c i a genera l s i í í m s p e c -
e ion de Ingenieros. 

E l Excmo. Sr. Director general da 
Ingenieros del Ejército se ha servido 
disponer que los exámenes de ingreso en 
la Academia del Cuerpo se verifiquen ea 
Guadalajara el dia 4 de Noviembre del 
presente ano, habiéndose publicado l a 
convocatoria y programa en la Gaceta 
del dia 18 de Marzo último, en la que 
podrán enterarse los aspirantes de cuan 
tos datos y noticias les sean precisas, 
las que también se facilitarán en la S e 
cretarla de esta Comandancia general 
en Valladolid, calle de Milicias mlmer» 
1 .*, de diez de la mafiana á do» de l a 
tarde todos los días no festivos. 

Valladolid 25 de Abril de 1879 — 
E l Comandante Secretario, Alejandra 
R o j i . 

J T I Z g A D O M U N I C I P A L D E L E O N . 

NACIMIINTO» r e g i s t r a d o s en este Juzgado d u r a n t e l a 3.* decena de E n e r o 
¿ « 1879. 

D ÍAS. 

21 
22 
23 
24 
2 » 
28 
27 
28 
2» 
30 
31 

TOTAL. 

Nacidos vivos. 

Legilimci. NoleglUmci. 

4 4 8 3 2 5 

Nacidos sin vida y muertos 
< antes deser inscritos. 

Legítimos. 

13 1 2 3 

Hotegitimoi. 

7 
i 

TOTAL 
i t 

anbaa 
elasei. 

16 

DWONCIONIS r e g i s t r a d a s en este Juzgado d u r a n t e l a 3.* decena de E n e r o 
de 1879, c las if icadas p o r sexo y estado c i v i l de los f a l l e c i d o s . 

D I A I . 

21 
22 
23 
24 
25 
28 
27 
28 
29 
30 
31 

T O T A L . . . 

FALLF.CIDOS. 

Soltertl- Cintos. Vladit. TOTU. Solteras. Casadas. Viadas. TOTAL. 

12 

4 
3 
2 
1 
1 

1 
4 

17 

L e o s 1 / de Febrero de 1879 .—£1 Juez m u n i c i p a l , F ide l Tege r ina .—El 
Secretar io, Enr ique Zotes. 



BANCO DE ESPAÑA. DELEGACION DE L E O N . 

Debiendo precederse por el personal dependiente de esta Delegación á efeclnir 
la cobranza de la coptribucion territorial e indnstriál, correspondiente al cuarto 
trimestre del actual ano económico, ósta tendrá lugar en cida una de las localida
des que á contiDuacioo se expresan por sus respectivos recaudadores en los dias y 
horas que á las mismas se designan. 

Nombre 
del recaudador. 

D . Nilo Mufiez. . . . 
Pedro Aller. . . . 

Juan López. • • . 

F ro l l in Valdeon. . . 

Jacinto López. • . • 

Manuel Soto. . . . 

Leandro Carnicero. 

Francisco Florez. . , 

Benigno Garcia Tunon 

Mallas Guai ta . . . 

José Serrano. . . 

O . Veoancio González. . 

Tomás Pacheco. . 

José Natal . . . > 

. F i d i l Alonso. . • 

. Paulino Corrales. . 

Ramón Martínez. . 

'Vicente Morán.. . 

Isidoro Olandia. . 

Pueblos 
que recauda. 

jLeon. . . . 

ÍArmonía. . . 
San Andrés. . 
Villaquilambre. 

S Carrocera. . • . 
Rioseco de Tapia. 
Cimanes det Tejar, 

j Valdefresno. 
(Villasabariego. 

ÍCuadros. . 
Sariegos. . 
Garrafe. 

(Villalutiel. . 
! Vega de Infanzones. 
(Onzonilla. 
{Gradefes. 
(Mansilla Mayar. 

'(Mausüla de las I" 
/Chozas . . 
jVilladaDgos. 
jValverde. . 
\Santovenia. 

, | Vegas del Condado. 
P a r t i d o de A s torga . 

i Muías. 

lAstorga; . 

SBenavides. . . 
Carrizo; . 
Llamas. . 
Turoia. . . 

Í
Santa Marina. 
Villares. 
Hospital. . 

D e l l . ' al 15 de Mayo. 

fecha m ;gw Aa de efecluarte (a eobratuv. 

Dias. Horas. 

.. .3 y 4 
5 y 6 
i al 5 
4 al 6 
7 al 9 
I y í 
S a l 7 
» y * 
4 y 5 
6 al 8 
»y « 
5 y 6 
8 y 9 
1 al S 
1 al 3 
4 al 6 

'4™y 5 
8 y 9 

i l y 12 
l o y 16 

1 al 7 

D e 9 i i 

Í Quintana. . . 
Villagaton. . . 
Vilainegil. 

/Olero de Escarpizo, 
lPradorrey 

• ¡Rabanal. 
[Santa Colomba Somoza 

Í
Priaranza la Valduerna 
Santiago Millas. . 
Val de San Lorenzo 
Valderrey. . . . 

. |Truchas. • . . 

Í
Lucillo 
San Justo. . . . 
Castrillo los Polvazares 
Villarejo 
P a r t i d o de L a Baiteza. 

Del 12 

Del 2 al 9 de Mayo. 
13 al 16 

4 al 6 
1 al 3 
S a l ie 
4 al 6 
7 al 9 

11 y 12 
4 y 5 
8 al 10 

12 al 14 
3 y 4 
4 y 5 
4 al 3 
7 al 9 

40 al 12 
14 al 17 

S a l 8 
40 al 13 

1 al 4 
2 al 6 
I al 4 
S a l 10 
6 y 7 

42 al 44 

D e 9 i i 

D . Juan Alvarez Méndez. |La Baoeza. . . . 
CasUillo. . . . 

JoaquínDuvidde Abajo) Bestriaua. . . . 
(Villamontin. . . 

Í Bercianos. . . . 

Laguna Dalga. . . 
Laguna de Negrillos. Juan Garcia Pérez. SSanta Elena. . . 
Sla. María del Páramo, 
Urdíales. . . . 

ÍCasírocalbon. . . 
Castrocontrígo. . 
San Esteban. . . 

t Alija 
j Quintana del Marco. 
fBustillo.. . . . 

J S a n Cristóbal. . . 
(Quintana y Congosto 

Í
Palacios. . . . 
Soto 
Villanía. . . . 

Í
Pobladura.. . • 

ianPeto"'. 
Zoies 

Blas Moro Fernandez.. 

al fS de 
1 y 2 
S a i 7 

42 al 14 
l a l ó 
S a l 7 

12 al 14 
1 y 2 
S a l 7 
8 al 40 

12 al 44 
6 al 8 

12 al 16 
4 y 2 
S a l 7 

12 al 14 
. 1 al 3 
S a l 7 

12 al 14 
S a l 7 

12 al 16 
, 4 al 3 

l y 2 
S , y 6 
8 ' y 9 

12 al 14 

De 94 4 

ÍCebrones. . . . . 
Ropernelos. . . . 
Valdefuenles. . . , 

José Barden CaWoa. . iSanta María de la Isla 

Í
Audanzas. . . . . 
Pozuelos 
Riego. . . » . . 

S a l 7 
8 y 9 
4 y S 
S a l 7 

11 al 43 
14 al 16 
5 al 7 

D e 9 á 4 

P a r t i d o de M u r í a s de Paredes. 

O. Alilano Fernandez. . 

"Senén Valcaree. . . 

Felipe Rubio. . . . 

Segundo Buiso.. . . 

Vicente Garcia. : . > 
Gerardo de Dios Vale 

D. Eugenio Castellanos. 
i 

Manuel Vázquez. . 

Hermógenes Alvarez. 

Francisco Orliz. . 

Miguel Méndez.. . 

Agustín Méndez. . 

Antonio Valls. . . 

Venancio Rivera. . 

Millan Rodríguez. . 
Julián Velasco.. . 
Antonio Martínez. . 
Ignacio Canuto. . 
Gregorio Arias.. . 
Vicente Valcaree. . 
Manuel Fernandez.. 
Pulioarpo Valcaree. 
Jesús Frangaalllo.. 
Manuel Arias; . . 
Manuel Martínez. . 
Caiso López Carbajal. 
Nicolás Arias. . . 
Francisco Alvarez.. 

D. Antonio González. 

Remigio Caranda. . 

Manuel Fernandez. 

Fidel Asensio. . . 

Pedro González. . 

Murías de Paredes. 
Vegarienza. . . 
Campo de la Lomba. 
Santa Maria d e O r d á t 
Las Oroafias:: . . 
Valdesamario. . . 
Palacios del S i l . . 
Cabrillanes. . . 
Villablino. . . . 
Los Barrios de Luna. 
Láncara. . . . 
La Majúa. . . . 
Sido y Amio. . . 
Itibllo. . . . . 

Del 3 al 8 Mayo. 
7a! 9 

14 y 12 
S a l 3 
7 al 9 

I I y 12 
S a l 5 
7 al 9 

11 al 13 
S a l 5 
7 al 9 

41 al 13 
3 al 5 
1 al 5 

De,9&4 

P a r t i d o de P o n / e r r a d a . ¡Alvares.. . . 
Bembibre. . • 
Folgoso.. . . 
Ist t ' í la. . . . 
Trabadelo. . . . ¡Vega de Valcaree. 
Balboa. . . . 
Barjas. . . . 
Oeoc ia . . . . 
Carracedelo. . 
Borrenes. .. . 
Lago de Carucedo 
Priaranza. . . 
Gorullón. . . 
Villafranca.. . 
Pórtela. . . . 
Villadecanes. . 
Cacabelos. • . 

I Arganza. . . 
^aba t í a s Raras.. 
Cainpnnaraya. . 
Parudaseca.. . . 
Vega de Espinareda 
Saucedo. 
Cubillos. . 
iPeranzanes.. 
¡Candín. . . . 
Valle de Finolledo. . 

(Puente Domingo Florez 
i Sigüeya. . 

Berlanga. . 
Oastropodame. 
Congosto. . . . 
Castrillo de Cabrera, 
En'doedo. . 
F.ibero. . . 
[''resuello. . . . 
Los Barrios de Salas 
Molinaseca. • 
Noceda. . • . 
Píiramo del S i l . 
Puiif iTrí ida. . 
áau h'sltjban. 
Tureno.. . 

Del 4 al 7 de Mayo. 
« a M 3 
15 al 18 

1 al 3 
S a l S 

7 al (0 
12 al 14 
46 al 48 
20 al 22 
47 al 21 
S a l 40 
4 al 6 

12 al 1S 
10 al 43 
4 al 8 

SI y 22 
15 al 18 
7 al 11 
15 al 46 

4 al 6 
18 al 24 
10 al 43 
13 al 18 

S a l 7 
1 a IS 
6 al 8 

10 al 13 
15 al 18 

S a l 9 
12 al 16 
5 al 9 
S a l 9 
5 al 9 
5 al 9 
S a l 9 
5 al 9 
S a l 9 
5 al 9 
S a i 9 
5 al 9 
5 al 9 
S a l 9 
5 al 9 
5 al 9 

D e 9 & « 

P a r t i d o de M a ñ o . 

.IRiaflo. . . , 

Í
Acebedo. . . 
Buron. . . 
Maraña . . . . ¡Boca de Huérgano. 
Oseja de Saiambre 
Posada de Valdeon. 
Prioro. . . 
saLunon. . , 

SUalieroa. . , 
Prado. . . 
Kenedo.. * 
Valderrueda. 

Í
Li l lo . . . 
i teyero.. . , 
.Vegamian. . . 
Villayandre. 

Del I I al 14 de Mayo 
S a l S 

7 al 10 
4 y 2 
6 al 8 

12 y 13 
10 y U 
4 y 5 
l y 2 

11 al 44 
l y 2 

S a l 8 
' al 5 

9 al l i 
.*ys 
6 al 8 
1 a IS 

D e O á t 

file:///Santovenia


P a r t i d o de SaT íagun . 

Pedro Gnaza. . 

Bafael García. . 

Valmtln Garda . 

lüriano del ttio. 

Lucas Saaloi. . 

JoanNislat. ' . 

Gabriel Gonzalei. 

D . CárloaOrdoDei. . 

Vicente Ote ro . . . 

Manuel Greppi.. . 

Mariano Saataader. 

Xaeiaiia Alonso. . . 

Amolla del V a l l e . . 

Andrés Merine.. . 

Gregorio Zotes. . 

iSahaguo. . . . . 
[Joarilla.. . . . • . 
Berciaoos. . . . . 

ICallada.. . . . .. 
Escobar. 
Galltguilloa. . , . 
Uordaliza. . . . ' . 
Villeia. . . . . - . 
Almaoia. . . . . 
Cebanicoi. . . . . 
Canalejas. . . . . 

Í CasIromudarra. . . 
La Vega de Almania.. 
Villaverde do Arcayos. 

IVillamiiar . 
Vlllamarlln.. . . . 
Villaselio. . . . . 
Sahelices. . . . . 
Villavelascq. . . . 

ÍC e a . . . . . . . . 
loara. 
Villainol. . . . . 
G r a j a l . ' . ... 

Í
Uaslrotlerra. . . . 
Sáota Crist ina. . . . 
Bl Burgo - . 
Villainsratiel. . . . 

(Gubillas de Rueda.. • . 
¡Valdepolo : . 

D e l l a l S de Mayo., 
l al 5 ' 

* • 
, i 5 al 7 " 

H 
- 12 al 14 

)5 
16 

'•• 1 0 a l l i •• 
7 al 9 

5 
i • 

4 a l f t 
2 

3 al & 
9 y 10 
7 y 8 

11 y 12 
14 al 16 

5 al 7 
« y * •,' 

10 al 12 
14 al 16 

I y 2 
S a l S 

; ¡ 7 al 9 
11 y 12. 

1 al 5 
S ai 7 

D a 9 á 4 

P a r t i d o de Valencia de D . J u a n . 

ISantas Martas.. . 

Uiisendos. •. . . 
Corvillos. . . . 
Campo. . . . . 
Villanueva.'. . . 

¡Fresno de la Vega.. 
' í Cabreros del Rio. . ¡bagre. . . . . 

Matanza. . . , 
Castilfalé. . ' . . 
Valdetuora. . . . 
'Valde»imbre. . . 

.JArdon. . . . . 
Cabillas . . , 
Villamafian.. . . 

•¡Villacé 
(•San Mlllan. . . . 

A Villademor.. . . 
(Toral . . . . 

Í AIgadefe. . . , 

Villamandos. . . 
.Villaquejida. . , 
\ Cimanes. . . 

Villafer.. 

Joan Blanco. . . . }(ald,eras.-„ • • • \ bordoncillo. . . 
rCastrofuerte. . . 
I Villahornate. . . 

./Campazas. . . . 
jFuentes.. . : . 
(.Villabráz. . • . . ¡Pajares.. . . . 

Maladeon. . . . 
Valverde. . 

Juan Martínez Garrido. {Valencia de D. Juan 

Laureano Nistal. 

Pedro Sánchez.. 

Del 1 al 3 de 
7 a | 9 

l O a l i a 
16 y 17 
18 al 20 

l a l 3 
4 al 6 
4 al 3 
S a l 7 

9 al 11 
13 y 14 

l a l 3 
7 al 9 
4 y 5 
5 al 7 
3 y 4 
l y 2 
3 y 4 
7 al 9 
1 al 3 
4 al 7 
S a l 18 
1 a IS 
4 al 6 
1 al 4 
6 y 7 
l y 2 
3 y 4 
5 al 7 

S a l 10 
1 2 y 13 
1 al 3 
4 al 6 
7 y 8 
S a l 7 

D e 9 & 4 

P a r t i d o de l a V e t i l l a ^ 

de 25 de Agosto do 1871, é Interesándoles i la vez á fin de que realicen IUS res-. 
pectWaa cuotas dentro de los dias designados, pues en otro caso se llevarán i efecto» 
las medidas coercitivas que se entablarán con toda actividad contra los que resulta
ran en descubierto. < 
" 'Asimismo se recomienda muy eficazmente que bajo ningún pretexto dejen de? 
recoger los oporlunosjiecibos talonarios al verificar el pago, puesto que estos do
cumentos son los únicos.que justifican haberlo efectuado. 
"—Ce<m-21 de Abril de 1879;—Bl Delegado, Eduardo Illa. 

D.Gabino Esteban Barriga [La Robla. 
fCármeses. 

Uannel Diaz fresa. 

Bernardo Diez Orejas. 

' Mateo Caruezo. 

lUodiezmo. 
; Santa Colomba. 

'\Valilep¡élago. . 
iLaVeci l la . . . 
VMatallana. . . 

Valdelugueros. 
Valdeteja.- . . 
L a Brcina. . . 
Vegaquemadai. 
Boflar. . . . 
Vegacervera. . 

¡Pola de Gerdon. 

Del 3 al 6 de Mayo. 
S a l 4 
S a l 7 

10 al 12 

D e 9 M 

• 15 
' 17 

14 y 
16 y 
19 y 20 

2 y 5 
S 

6 1 1 8 y 9 
11 al 1S 
19 y ÍO 
S a l 9 

• Lo que ae anuncia en el B o t i T M OFICIAL de esta provincia p a n conocimiento de 
M f MSores contribuyentes de la misma, y eo cnmplioieDto de lo dispuesto en el 

4SL i S de la Instrucción de 3 de Diciembre de 1869. refirmada por Real deerel» 

ANUNCIOS 

^ En el Comercio de CARMEN CARRILLO DE GARZO, plaza, 
Major, número 125, León, se acaba de recibir ún gran surtido de 
sombreros j pastoras de paja de Italia, fantasía y lacet en va
riedad de formas y colores para señoras, señoritas y niños. 
1 También se reforman los sombreros osados, dejándolos como 

nuevos. ' • . • 
Hay flores finas, plumas, gasas y fajas para adornos, y una 

completa colección de tiras bordadas en dibujos del mejor gusto;, 
y otros artículos: 

: PLAZA MAYOR, N . ' 2 3 , LEON 

L4 ILUSTRACION DE LOS NlfiOS 
REVISTA DE INSTRUCCION, MORALIDAD Y RECREO 

D i n i e i n Á POR 

B B M ÍGSÍ ! E Q V 1 Y P E H E S A 
CON LA''COLABORACION .BE . LOS PRISBROS ESCBITOniS T ARTISTAS 

SK POBLICA LOS BUS l . " Y ,13 DI CADA SIES 

Consla cada número de un pliego do 16 páginas en 4.° mayor á dos columnas, 
y otro de 8, que so regala, conlenicndo dibujos, ¡ a i o r e s . p i e z a s de m ú s i c a , , 
figurines, cromos, pa t rones , l á m i n a s , ele., etc., y en el texto artículos y 
composiciones poéticas. 1 

Se suscribe en la imprenta y librería do este Boletín, donde se hallan de mani
fiesto los ndmeros publicados. 

AVISO IMPORTANTE. 
En la imprenta de este BOLETÍN se venden las hojas de conti

nuación para declaraciones de fincas rústicas. 
También las hay de cabezas para rústica, urbana y ganade-

ria, rayadas todas ellas. 

OBRAS DÉ D. liUSlíBIO FRlüXA Y RA BASÓ 
D E V E N T A EN LA IMPUESTA DE SSTE B O L E T I N . 

Pesetas. Cénts . 

Prontuario de la Administración Municipal, cuatro tomos.. . . 
Gula de Ayuntamientos y Diputaciones provinciales 
Guia de la Contribución de Inmuebles, cun un Apéndice que con

tiene el novísimo reglamento de Amiüaramientos 
Gala de cartillas, aioillaramisiilos, lisias, libros registros dé la r i 

queza rústica, urbana y pecuaria.. . . : 
Guia de Consumos, octava edición. 
Guia do elecciones de Ayuntamientos, Diputaciones provinciales y 

Senadores. 
Artículos de primera necesidad, suministros, bagajes y aloja

mientos 
Memorándum de papel sellado y servicios periódicos. . , . . . 

22 
2 

50 

50 

75 

50 
75 

AVISO 
Rogamos á los Ayuntamientos que tienen cuenta 

pendiente en esta imprenta por impresos y otros ar
tículos que se les han facilitado, se sirvan saldarla 
jando encargo á los que vengan de Compromisarios 
én los primeros dias de Mayo, dé verificar el pago y 
á quienes proveeremos del correspondiente recibo. 

Impronta de ( iar io é Hijos. 


